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PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN ASOCIATIVA 

 

CONCURSO ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y 

ANILLOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA ANTÁRTICA 2017. PRE-PROYECTOS 

 

Preguntas Frecuentes al 30-06-2017 

 

Pregunta 1 

No puedo cargar en el Portal del Investigador, en el paso de ingreso manual de 

formación de productividad, un número superior a cinco registros relativos a 

“Conference Poster” 

Respuesta 

No existe un límite de ingreso de registros para la opción “Conference Poster” por lo cual 

el sistema debiera permitir su ingreso. Se sugiere intentar nuevamente usando 

navegadores tales como Chrome, Safari o Firefox. Si el problema persiste, se debe 

ingresar una nueva OIRS indicando datos de contacto de modo de revisar si existe un 
problema en el sistema de productividad o perfil de usuario. 

 

Pregunta 2 

¿Puedo postular como Investigador(a) Titular al Concurso Anillo 2017 si cuento 

con media jornada de contrato laboral en dos Instituciones? 

Respuesta 

No. El punto 2.3.1 de las Bases, señalan que, para poder postular a este concurso, en la 

categoría de Investigador(a) Titular, los Investigadores(as) deberán contar con contrato 

de jornada completa (40-44 horas semanales) en la Institución Principal o en la(s) 

Institución(es) Asociada(s), al momento del cierre de la postulación de pre-proyectos. 

Postulaciones a pre-proyectos conformados por Investigadores(as) Titulares con 

contratos de jornada parcial o inferior a 40 horas en una de las Instituciones 

Participantes, no serán admisibles en este concurso. 
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Pregunta 3 

¿Puede ser Institución Principal de un proyecto Anillo 2017, una Institución 

que acaba de abrir un Programa de Doctorado relacionado con las temáticas de 

este concurso, pero que no se encuentra aún acreditado? 

Respuesta 

El programa de estudios que conduzca a la obtención del grado académico de doctor en 

aquellas áreas y/o disciplinas en las cuales se enmarque el proyecto, deberá encontrarse 

acreditado por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), a la fecha de cierre de 

postulaciones de pre-proyectos Anillo 2017. 

Según lo señalado en el punto 2.1.1., en caso que la Institución Principal no tuviese un 

Programa de Doctorado acreditado al 17 de julio de 2017, enmarcado en el área 

disciplinaria del proyecto Anillo, al menos una Institución Asociada deberá contar con un 

Programa de Doctorado acreditado en el área, en el cual participen Investigadores(as) 

del Anillo dictando cursos del mismo y participando en la evaluación de los estudiantes. 

 

Pregunta 4 

¿Puede un(a) Investigador(a) Responsable de un proyecto FONDECYT Regular 

ser Director(a) de un proyecto Anillo? 

Respuesta 

Sí. Un(a) Investigador(a) Responsable de un proyecto FONDECYT Regular puede ser 

Director(a) de un proyecto Anillo 
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Pregunta 5 

 

¿Puede ser Director(a) o Investigador(a) Asociado(a) de un proyecto Anillo 

2017 un(a) Académico(a) sin proyecto financiado por CONICYT? 

Respuesta 

Sí. Sugerimos revisar los criterios de selección de proyectos, descritos en el punto 5.3 

de las bases y las obligaciones de los Investigadores Titulares incluido el Director, 

descritas en, por ejemplo, el punto 7.3.2. de las Bases concursales. 

 

 

Pregunta 6 

 

¿Puede ser Director(a) de un Anillo 2017, un Investigador(a) Responsable de 

un FONDECYT de Iniciación en Investigación? 

Respuesta 

No. Un(a) Investigador(a) Responsable de un proyecto FONDECYT de Iniciación en 

Investigación vigente al cierre de la postulación de pre-proyectos, no podrá postular 

como Investigador(a) Titular en un Anillo 2017. El o la Directora(a) de un Anillo 2017, 

surge a partir quienes detenten la categoría de Investigador(a) Titular. 

 

Pregunta 7 

¿Es posible realizar la postulación al Concurso Anillo 2017 en inglés? 

Respuesta 

Sí. Según lo señalado en el punto 4., la postulación a este concurso debe realizarse en 

idioma inglés. 

 

Pregunta 8 

¿Es posible que un académico que detente el cargo de Decano, postule al 

Concurso Anillo 2017 en calidad de Investigador(a) Titular? 

Respuesta 

Académicos que detenten el rol de Decano de una Universidad, se encuentran impedidos 

de postular a un Anillo 2017 en la categoría de Investigador(a) Titular, debido a que 

dicho cargo tiene implícito responsabilidades de índole directivo y demás características 

señaladas en el punto 2.4. de las Bases concursales. 
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Pregunta 9 

¿Cómo se incorporan las referencias en el "Resumen ejecutivo de la 

propuesta"? ¿Se puede agregar un documento anexo con las referencias? 

Respuesta 

No existe un espacio para referencias bibliográficas en la postulación de pre-proyectos. 

Si desea incluirlas, utilice el espacio de las 5 páginas del EXECUTIVE SUMMARY para tal 

efecto. 

 

Pregunta 10 

El investigador que dirigirá nuestro proyecto Anillo 2017 cumple con la jornada 

completa en la Institución Principal. Sin embargo, el próximo año reducirá su 

jornada laboral. En este contexto, ¿sería posible postular el pre-proyecto con 

este Director y cambiar al Director cuando presentemos la propuesta del 

proyecto completo? ¿Podríamos cambiar al Director una vez que el proyecto se 

encuentre en ejecución? 

Respuesta 

No se aceptarán cambios en la conformación del equipo de Investigadores Titulares, una 

vez que los postulantes envíen sus propuestas de pre-proyectos Anillo 2017 a través del 

Sistema de Postulación en Línea. 

El punto 2.3.1. de las Bases, señala que “Dentro de la categoría de Investigadores(as) 

Titulares deberá designarse a un(a) Director(a)”. Por lo tanto, todos los requisitos que 

se establecen para los Investigadores Titulares, deben encontrarse cumplidos también 

por parte de aquellos que detentan el rol de Director. Ahora bien, en caso que la jornada 

laboral de un Inv. Titular, sea o no Director, se vea reducida durante la ejecución del 

Anillo, no podrá participar en dicha categoría. Deberá pasar a la categoría de 

Investigador Asociado o renunciar al proyecto. 

 


